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Orden ministerial de 4 de (-Ilero de 1965, Y Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada, aprobar el
proyecto de ejecución de la misma y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma. de acuerdo con lo que estable
ce el Reglamento de la Ley 10/1966, :'1probado por Decre
to 2619/1966.

Castellón, 6 de junio de 1969. -" El D€lega-do provincial,
J, Rarnos.-2.14(}·6.

RESOLUCION de la Delegadún Provincial de Gra
nada por la que se declara la utilidad pública de
la instalación eléctrica que .<:e cita (expediellfe 1.034/
A. T.J

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente iu~
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Compafiia
Sevillana de Electricidad. S. A.», con domicilio en Granada
(Escudo del Carmen, numeras 33-39-), solicitando la deelaración
de utilidad púb1ica~ a los efectos de imposición de servidum~

bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracterÍRticafi
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo de alta tensión de 110 metros de lon
gitud simple y un centro de transformación de 316 KVA., que
se denominará «Pedro Antonio de Alaroon número 2», aloja
do en un edificio construido en la citada caJle, para sumi·
rustrar energía a las nuevas viviendas que se construyen en
la calle de Pedro Antonío de Alarcón, junto al callejón di'
Gracia, y mejorar el servicio a los actuales,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas El~

tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Declarar la utilidad de tal instalación eléctrica a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

La presente R€so-lución no es definitiva en vía administra
tiva., pOr lo que, sin perjUicio del carácter ejecuHvo de In mis
ma, puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General
de Energía y Combustibles en el término de quince dias,

Granada, 23 d{' ma7"0 de 1969. - El Delegado provinclal,
P. D., el IngenIero Jefe dp. la Sección de Industria, Vidal C[ln
denas.-6,862-C

RESOLUCION de la Dele.qación Província!. de Tel
ledo por la qUe se alltori2a :u declara de 1dilidlld
pública. la ínstalacíón q1le ,se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Delegación Provincial, a instancia {le «Hidro
eléctrica Española, S. A,>}, Distribuidora Centro, con domicilio
en Madrid, calle de la Aduana, número 29, solicitando autoriza

. ción para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición ele servidumbre de pa.so, de la línea
eléctrica, cuyas caracterí~iea5 técnica" principales son las )",i
guientes:

Deriva de la de Alameda a Borox y termina en el C. 'L dc
nominada «Yeserias», en Borox. Su longitud es de 3fJ{) metros
y tiene apoyos de madera, con aisladores de vidrio, tipo 320.
de «Esperanza, S. A.}); conductor de aluminio-acero, en cHb]t>
de 27,87 milímetrofl cuadrados. Su trazado se desarrolla dentro
del término municipal de Borox.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disPl¡e,~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ociubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, (ie 2'2 ele jlllio:
.Ley de 24 de novíe~bre de 1939 y Reglamento de Líneas FIee·
tricas de Alta Tension de 2:1 de febrero de 1949 (modificado Dor
Orden ministerial de 4 de enero de 1965) V en la Orden Ini
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedara)' \,'¡
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento ele In_ Lf',,' 10/19'66, npro
bado por Decreto 2619'1966,

Toledo, 24 de abril {\(' 19fi9.-·El De-lf,&'ado provilw;:Jl Dif'!--':Cl
MeFíl Snárez.-1.235-D.

RESOLUCION de la Del.eqacüin de Industria de
Vizcaya por la que se declat·a de utilidad pública
la instalación eléctrica Que se d.ta

VIsto el expediente incoado en esta Delegacion {le lndlh<¡
fria- a Instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.}).
solicitando autorización para montar la inataJación eléctrica
que más adelante se reseña y la declaración en concreto de

la utilidad pública de la misma, y cumplidos los triUnites re
g'lamentarios ordenados en el capit.ulo III del Decreto 2617 de
196'6 sobre autorización de jnstalaciones eléctricas, y en el ca~

pitulo IU del Decreto 2619/19f}6 sobre expropiación forzosa y
sanciones en l':lateria eléctrica.

Esta Delegación de Industria, vistos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe
diente, ha resuelto:

1n Am,Oli7.ar a {(Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.)>, el
est.aIJlecimiellt¡, de la línea electrica aérea a 13 KV" derivada ele
la {je «(Pmlül1gaciún circuito X, E. T D. de ZubHe-ta» al cen~

tl'O de trans.fol'maeión «Cargaderon, en Olaveaga (término mn
nidp~¡j de Bilbao),

2.(> Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
('i6n eléctrica que ~e autoriza a los efectos Be-flalados en la
Lev W/j966 sobre Expropiaciones Forzosas y sanciones en JUa
túia de instalaciones eléctricas, r SH Reglamento de ap1ica
('j,in de :-:0 de octubre de 1966

Del condicionado indicado en el artIculo 13 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación se
darú trasla<jo al tit111ar de la misma v a los Organismoo fn
formanteK

Bilbao, 14 '.'L' mayo de t9-69.-EI Ingf'njero Jefe.---6.\t;02-C'.

RESOLUCION de la Sección de Indu.stria de la De·
il·~lación Provincíal de Barcelona por la que se auto-
¡-i;ca :l/ declara la nUlidad pública en concreto de la
instalación electrica qUe se cita.

Cumplidos ,os tramltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,)}, con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2" en solicitud de autorización para la insta~

ladón y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de Ja. linea eléctrica cuyas
caracteristicas técnicas principales S\)11 las siguientes:

!? AMSí('.e--'2.56/6B.
Orígen de la Una: Apoyo 31 linea Manlléll-Hipoll.
Final de la misma: E T. «Vitrb>,
Tt;nnino municipal a que afecta: Torell{l
Temión de servicio: 2'5 KV.
Longitud en kilómetros: 0230.
Conduciúr: Aluminio-acero, ;;'!,~,9 rllihmet1'0S cuadrados <le

:O!:'CClOn
Makrial de apoyos: Ca~;ti1letes metalkos,
F:-;:Lnción transforma-dora: 63(} KVA., 25in,3SO-tY,22o- KV.

E2ta Seccí(,n, en cumplimiento de .lo dispuesto en los De
cretos ~!617 'l 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley 10/1966, d-e lS
dI" maT7.o~ Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre -de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 2':;; de febrero de- 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 Je enero de 1965, y en uso de las facultades Que
l{~ confíen" la Orden miníst<>rÍlÜ de 1 de febrero rl€' 1965, re
suelve'

AutorIzar la jnstalación de la linea mlicitada y declarar la
utilldad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre <le paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de In. Ley 10/19G6, aprobado
¡JC¡)' Decreto 2'619/1966.

Bar(':elona~ 16 de mayo de 1~6!1. -- PI Delegado provlnc,ial,
V d(~ Buen Lf)7ano,-6.6:~6-C.

R,r,:sOLUCION de la Spcción de Industria de la DI!M
"'[/ación Provineial de Barcelona por la que se auto
·'1 'a H declara la 1dilidad 1Júblíca en ('oncreto de la
'), ;;luJación f'!pc!ricu que sr cita.

C;¡¡:lpiiúu:., :U,", tnllnHCS regl.amentario-s en el expediente in
cca<1o en e.st.a Sección de Industria, promovido por «Fuerzas
Eléctricas <:le Catalufla, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la insta
ladón v dE'elnracklll de utiljdad pública n los efectos de la im
p(¡si,~jón de ('fTvi<lumbre de pa.so de la línea eléctrica cuyas
cnnH'I·f'TJstícn,'; técnicm: principale.<: son 1:1,,, :=;iguicntes:

P AMSi{'f'-34 .~3'5/63

Origen f!n la línea Apoyo:21 Uno:' ~l ~¡ F T (Pont dI'" IR
V:!a}l.

PinaI de la nll,';ma .F:. T. {(Maúans).
Término municipai a que afecta: Dosríu~

Tensión de servicio: 11 KV.
Lnn-gítud en kilóm-etros: 0.4,70.
Conductor: Aluminio-acero. 27,87 miHmetro" cuadra-do~ de

si"f:ción.
Materia! de apoyoe: Madera y eastillete3 metálieos,
Fó;tación transformadora: 30 KVA. 11/(},300-O,220 KV.

Esta Sección, en cumplimiento de Jo dispuesto en los Oe-
cretos 26'17 y 2619/196tl. <le 2(} de octubre; Ley 10/1900, d.e 18
de mar7,Q: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de


